
   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pamplona, veintiséis de abril de dos mil veintiuno. 

 

         

  Agréguese al proceso la respuesta dada por el Director de Operación 

y Mantenimiento de Autovía Bucaramanga Pamplona S.A.S a la orden de 

embargo del salario del obligado LUIS GREGORIO JAIMES RINCÓN en el tope 

señalado, y póngase en conocimiento  de la demandante vía correo electrónico 

j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su conocimiento. 

 

  NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

 

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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